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DE LÂ PROVINCIA DE CORDOBA.
ILa» leyes y las ¿Isposlcioíies del tie- 

Memo «on obUcalorlas para 1?. capital 
^e provincia deadr qne ac pnlirran efl- 
^ alluente en ella y desde realic días 
’despues para los demás porbloa de la 
Alama provincia. (1 cy dr 3 de Wovlcin- 
fc^e de isar.)

SÜSCRICIOW PAETÍCVLAK.

Un mea en Córdoba. 32 ra. Id* fuera. 16.
Tresid.. . * . . 33..............................46.
Seis id, , . 66......................... 80
Un año..................... 133 ......................... 180.

Sepublica iodos los dias gseopío lc¿ ¿tíifí ittí/os.

Las leyes, órdcats y auMneios^ne «e 
Biacden pabUear ea loe S^oleíloes «fl- 
dales se haa de rcmUlr al defe polílUo 
respectivo, por cuyo eosditcto se pasa 
r Há loa editores de los mendenades 
pe? ódlcos. (Ordeacs de 9 de Abril d 
183. y 31 de Octubre de 1854.)

Ministerio de la Goberna
ción.

REAL ORDEN.

limo. Seflor: S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha digoado mandar | 
que en su nombre se den las gra
cias a doQ Iguacio García Cobo, co
mo heredero y testamentario de la 
señora doña Oliva Paumao, por su j 
donativo de 250 pesetas para cada 
uoo de los hospitales de JesAs Naza- 
tenoen esta Cdrle y da Santa Isa 
b-i en Leganés; y que se publique 
^^ta disposición en la «Gaceta de 
Madrid# para conocimiento pdibli- 
^u y satisfacción del interesado.

Dios guarde A V. I. muchos 
uSos.

Madrid 8 de Jallo de 1876,— 
Koiuero y Robledo,

&r. Director general de DeneS- 
ceocih y Sanidad,

Nûm.7i. 
Gobierno civil de la pro 

vine.a de Córdona.
succión de Fomento.—Negociado 

de Estadística.
Los Sres. Alcaldes de los pue- 

'*^s tíe eg^a provincia se servirán 
^^mitir coa urgencia à este Go- 

^®tno un estado de los estabkei- 
*^>fntoa de DeaeÓcencia existentes 
*b sus i ta pecti vas localidades y del 
•numéro de enfermos no militares 
^*^e hay to ingresado en los mis- 
*^^8 en cada uno de loe años sepa- 

.*í‘<íaine£it6 de 1871 à 1875, ambos 
’úclusiveg.

Córdoba 12 de Julio de 1876.
£11 Gobernador interino, 

£ieut^ Villalva,

Nóm. 83.

Los Sreí. Alcaldes da los pue- ■ 
bles de esta provincia, Guardia o " 
vil, agentes de órden público y de- ' 
más dependientes de mi autoridad, i 
procederán á la busca de una caba- 1 
Hería cuyas senas se espresan á con- j 
tiouaeion, que en la noche del cin- 1 
co del actual desapareció del cor- - 
tijo nombrado de las Pitas, térmi- j 
no de esta ca¡ital, y en caso de ser j 
habida la pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de Femau-Nuflez.

Córdoba 14 de Juliode 1876.
El Gobernador interino, 

Eleuterio Viliaiva. 
Señas de la cabaUeria.

Una yegua negra, cerrada, de • 
cinco dedoa de alzada, rota de la 
natura, domada y herrada.

iNúm. 62. 
Diputación provincial de 

Córdoba.

En camplimíento de lo precep
tuado en el artículo 6A de la ley 
orgánica provincial, la Comisión 
permanente acordó señalar el Jue
ves 20 del actual y hora de las doce 
y media de su mañana para la vis
ta en sesión pública del recurso de 
alzada interpuesto por los indivi
duos del Ayuntamiento de Iznajar 
desde 1869 á 74 contra un acuerdo 
del municipio actual relativo á la 
rendición de cuentas.

Córdoba 11 de Julio de 1876.— 
El Vice-presidente. Rabel J. de 
Lara y Pineda.—El Secretario A,, 
Antonio Ilaria de Escamilla.

Núm. 76.
Nota de loa precioa medio»á que

ha de practicarse la liquidación y 
abono de los suministros hechos por 
los pueblos de esta provincia á las 
tropas del ejército y Guardia civil 
durante el mes de Junio último.

Pts. Cts.

Radon de pan de 70 de- 
cágramos. 27 

id, de cebada de 6‘ 9375 
litros. 56 

Id. de paja de 6 kilógra- 
mos. 23

Kilógramo de leña. 03
Id. de carbón. 08
Litro de aceite. 4 13

Córdoba 13 de Julio de 1876.— 
El Vicepresidente, Rafael J. de La
ra y I loada.

Núm. 92.
Eo cumplimiento de ly que pre

ceptúa el art. 64 do la Ley orgá- 
1 nica provincial, la Comisión perma* 
• nente ha desigoado el lunes 24 del 

actual y hora de las doce de su 
mañana, para que tenga efecto la 
vista en sesión pública del recurso 
de alzada interpuesto por don Ra
fael Sánchez y Begigar, vecino de 
Baena, contra un acuerdo del 
Ayuntamiento do la misma, dictado 
en su incideote de vecindad pro
movido por el recurrente.

Córdoba 14 de Julio de 1876.— 
El Vicepresidente, Rafael J. de La
ra y Pineda.—El Secretario .4., 
Antonio M. de Escamilla.

Núm. 64.
Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Pof 14 Direeciou general de im-

( puestos se ha comuoicado á esta 
Administración económica la Real 
órden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado á esta Dirección 
general, con fecha 7 del actual la 
Real órden siguiente:

Exemo. Sr.: En la imposibili
dad de imprimir y poner ea circu
lación oportunamente las cédulas 
personales respectivas al ejerció de 
1876-77, que deben arreglarse d 
las disposicioaes de la ley de pre
supuestos, cuando esta se publique, 
3. M. el Rey (q. D. g.) cou el fin de 
evitar perjuicios, ha tenido á bien 
mandar, oonformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, 
que las cédulas correspondientes al 
año económico de 1875-76, espe
didas ó que se espidan, sean vale
deras hasta que puedan espeaderae 
las nuevas y quince días despaja, 

j De Real Órden lo digo á V. 3. 
1 para los efectos convenientes.

| Y la Dirección lo traslada 4 
j V, S. para su conocimiento y de- 
j más efectos, previ cié adule que con 

el fla de darle la dobída publici
dad, haga insertar dicha Real Ór- 
den en el número mas próximo del 
«Boletín cüoiai> de esa provincia, 
dando aviso de haberío así verifi
cado.

¡Lo que se anuncia al público 

para la inteligencia del mismo, y 
sepa á lo que ha de atanerae para 
la adquisición de las cédulas per
sonales.

Córdoba 12 de Julio da 1876,— 
Cárlos Lopes de Longoria.
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iWIISM
Niiai. 68.

Ajcaldia constitucional de 
Hinojosa.

D. Alfoaeo Romsro j Maria. Al
calde constituoioual de esta vi
lla de Hinojusa.
Hago saber: que presentadas por 

el Admínistrador del impuesto de 
Consumes al Ayuntamiento de mi 
¡.residencia y asociauos las cuentas 
de dicho impuesto respectivas al 
ano eetiLÓmico de íSlá al 76, se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal por término de 15 
días á contar desde la inserción dol 
presente en el «Boletín oficial» da 
la prtvi^cia, para qae estos vecinos 
puedan examinarías y aducir cen
tra ellas^ las reclamaciones que es
timen procedentes antes de some
terías á ia censura y aprobación 
definitiva del Ayuntamiento y aso

ciad .-s.
Hinojusa á 11 de Julio de 1876. 

— Alfonso Romero Marta.

Núm. 69, 
Alcaldía constitucional de 

Zuheros,
Con arreglo A lo que faculta el 

artículo 187 de la ¡netruccion de 
consumís^ y atendidas las circuns- 
tatcits de este pueblo* se terreó el 
reparto para cubiir el EucabOïa. 
miento y recargo de interés local. 
Este acuerdo itó aprobado por la ai- 
miaistraciou* y A sus efectos se fur- 
muló ia derrama eu borrador y se 
anunció ai público y couetuyó esC 
trAu ils.

El proyecto ¿e ley de pr^supues* 
t’iS dd Estado y el iciorme de ia Gumi 
sion miro luce nevodades en la tarifa 
de dar eche s* aert ce reb livtmüúte .a 
Cuantía de 103 encateramientoscon- 
^r&tadi,s ó imi ^^*^ ^^ oú.igaoion dj 
subayar lus medies establecidos en 
«i ai ele .lo 186 prohibiendo el dei ro- 
1'3.10 sin ormpiir ius primeros,

Y para Coiuplir con e^as lurraaii- 
dad,B LO exi¿i las ptr el ai liculo pn- 
^cro que ames va citado* reuuido 
**' Ayuntamiento y sus asociadt.»con- 
infindentes acordó su obtervAnep-* 
y no habiendo dado resultado tos 
'nidios L* y '2° se t.nuticia el ar- 
^^óado de tuaas las especies con fa- 
Editad de la txjiuúva si otrreepoa- 
^^ á este pueblo obicneila bajj el ti- 
hJ uel EncaLtZsiLunío y recargos 
“oordados por lumpo do un aio y 
‘'^jo las coDUxioutS que constan y 
®'tan vibbUs «n esta Secretaria 
^lumcipai y cen evicción* tamo por 
Ja cuamia cuanto p r las novedades 
Hua la ley mreduej, á su fiord in a r A 
**103 el le na.e y sus efectos.

El acto de tufiaeta tendré efecto 
®d la Sala Capitular ante el Ayun- 
^smiento de ocoe é dos del día y tar- 
^ JUzy cobo del corrieate. Si hu

biere lugar A segunda subasta ten. 
1 drá efecto en igual loca), dia y horas 

del veinte y tres del corrieate,
j Zuheros 9 de Julio de 1876,—El 
- Alcalde* Francisco Cantero.--Manuel 

Romero* Secretario.

«Mi.
Núm. 87. 

Juzgado de primera ins
tancia de Aguilar.

(

1

(

í 
r

1

(

Por el presente y ea virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera inaíancia del partido, en 
los autos de abintestato de D. Ber 
nardo Alcalá y Melero* que fué de 
esta naturaleza y vecindad, y en 
los que se han presentado al pri
mer llamamiento Doa Leovigildo 
y Doña María de la Concepción Al- 
oatá y Lacena* hijos del finado* se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia de 
aquel, para qae dentro de veinte 
dias contados desde la inserción de 
este segundo edicto en el ■Boletín 
oficial» de ia provincia, comparez
can à dedncirlo en este Juzgado* 
bajo apercibimiento que de no ba- 
cerlo se seguirá adelante en las ac
tuaciones parándoles el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Aguilar á ocho de Ju
lio de mil ochocientos eetenta y 
seis.'—Timoteo Saochez.—V.’ B.“* 
Aragón.

, earb Gordejuela y Carrillo, los tres 
primeros hijos y los restantes nie
tos de la finada, se cita, llama y em
plaza á los que se crean cao dere
cho á la herencia de aquella, para 
que dentro de veinte días conta
dos desde la iasercioa de este se
gundo edicto en el «Boxtia ofi
cial* de la provincia, comparezcan 
á dedncirlo en este Juzgado, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo 
se seguirfi adelanta en las actua
ciones, parándolcs el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Aguilar á siete de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
seis.*» Timoteo Sánchez.—V.” B.’— 
Aragón,

Núm. 90.
Por ol presente y en virtud de 

providencia dictada por el señor 
Juez d« primera iastaucia del par
tido en los sutos de abintestato de 
Francisca Lorenza Gómez y Pulido, 
que fué da asta naturaleza y vecín- 

1 dad, y 00 los quese han presentado 
al primer llamamiento Juan María 
Soterraño, Maria del Carmea, Ra
faela y Teresa Homero y Gómez, 
hijos de la finada, se cita, llamay 
emplaza á loe que se crean con de
recho á la herencia de aquella, para 
que dentro do veinte días contados 
desde la publicación de este segun
do edicto en el «Boletin oficial» de 
la provincia comparezcan A dedu 
cirio en este Juzgado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se se
guirá adelante en las actuaciones* 
parándoles el perjuicio qne haya 
lugar.

Dado en Aguilar á cinco de Ju
lio de mil ochocientos setenta y 
seis.—Timoteo Sánchez.—V,®B.’ — 
Aragón.

Núm. 26.
Juzgado municipal de 

Priego.

D. Eduardo Aguayo y Rubio, Juez 
municipal de esta villa.

En virtud de cuanto dispone la 
ingtruccioc de tres de Diciembre 
de 1869 sobre procedimiento admi
nistrativo, y habiendo terminado 
loa apremios de primero y segando 
grado que le han seguido contra 
los vecinos de esta villa y hacenda
dos fe rásteres que no han pagado 
sus cuotas del 3.® y 4.’ trimes
tres del año 1876 à 4 874 por la 
contribución territorial, se sigue el 
del tercer grado, habiéndost: hecho 
los embargos correspondientes de los 

J bienes inmuebles que por este edic- 
fu se anuncian á pública subasta, 
con expresión de los dueños, su 
clase* cabida, situación, linderos y 
precios de los tases. El remate ten
drá lugar á los veinte dias, ó sea 
el dia veinte y seis de Julio á las 
de ce de la mañana, en la casa Au-

Núm. 88.
For el presente y en virtud de 

providencia del Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, dictada 
en los autos juicio de abintestato 
de Doa Jo^é Molina Prados, veci
no que fué doFuente Genil, se cits, 
hama y emplaza á los que se crean 
con derecho á heredarle* para que 
dentro dd término de treinta dias 
contados desde la inserción de este 
en el «Doletin oficial» de la provin
cia, comparezcan à dedncirlo en es
te Juzgado.

Dado en Agnilar à tres de Julio 
de mil ochocientos setenta y seis. 
—Timoteo Sánchez.—V.' B.", 
Aragón.

Núm. 89.
Por el presente y en virtud da 

'■ providencia dictada por el señor 
j Juez de primera instancia del par

tido en los autos de abintestato de 
Doña Ana Joaquina Castilla y Agui
lar* que fué de esta naturaleza 
y vecindad, y en lea que se han 
presentado al primer llamamieuio 
Don Antonio, Don José y Sor Ma
riana Carrillo y Castilla* Don Joa- 
quic, DoSa Lucrecia y Doña Bo-

. diencia del Juzgado de mi cargo* 
I admitiendo las posturas que cubran 
1 las dos terceras partes de loa lasos, 
j Los dueños pueden librar sus bie- 
!nes pagando el principal y costas 

antes de oerrarse el remate; pero 
g despues, quedará la venta irrevo- 
I cable. En su consecuencia, se con- 
1 vocan licitadores á tas fincas si- 
; guientes:
j Número 1297. Jusé Calvo Man-
1 (loza. Una finca en las Lomas de 

este término como de tres fanegas
1 y un celemÍQ viña, linde por el 
í Este Justo Aguilera, Poniente Jo- 
■ sé Ruano, Norte Don José Ruiz y 
i Sur Francisco Ehas Aviía, valora- 

da en seiscientas pesetas.
Y en cumplimienlo de la ley é 

iastrucoion de la raateria, se 11a- 
1 man pasturantes y se citan los in- 
! teresados.
I Priego é seis de Julio de 1876. 
’ —Eduardo Aguayo Rubio,—Ra- 
? fael Dobla Ger. 
j ~ —..^ «<U»L.II. .-». 
j Núm.27.
? D. Eduardo Aguayo y Rubio, Juez 
? muaicipal de esta villa.
1 En virtud de cuanto dispone la 
> instrucción de tres de Diciembre de 
1 1869 sobre procedimienio adminis- 
1 trativo*y habiendo terminado loa 
í apremios de primero y segnudo 
1 grado que se han seguido contra 
1 los vecinos de esta villa y hacenda- 
1 dos forasteros que no han pagado 
1 sus cuotas del 3.® y 4.® trimeg- 
1 tres del año 1873 á 1874 por la 

contribution territorial, se sigua 
el de tercer grado, habióndose ha
cho los embargos correspondientes 
de les bienes inmuebles que por 
este edicto se anuncian á pública 
subasta, con expresión de los due
ños, su clase, cabida, situación* lin
deros y precios de los lasos. El re
mate tendrá lugar á los veinte dias* 
ó sea el dia veinte y seis de Julio á 
las doce de la mañana* en la casa 
Audiencia del Juzgado de mi car
go, admitiendo las posturas que cu
bran las dos terceras partes de los 
tases. Los dueños pueden librar 
sus bienes pagando el principal y 

1 costas antea de cerrarse el remate; 
pero después, qnedaiá la venta 
irrevocable. En su consecuencia* sé 
convocan licitadores á las fincas si
guientes:

Número 1611, Juan de Huerta 
Gimenez. Una ñeca de viña en la 
cañada de la Merced como de ca
bida de una fanega* que linda al 

s Norte Don Franciscú Valverde, Po- 
5 ciento el partidor* Meó ludia el 
- Arroyo, y Saliente Kranuisjo Huer- 
1 tu, valorada según su ciase en om* 
I cuenta pesetas.

Y en cumplimiento dé la ley ó 
instrucción de ia materia, se lla
man postarantes y se citan los in
teresados.

Priego à seis de Julio de mil 
ochocientos setenta y sen.—Eduar*'

Ministerio de Cultura 2024



do Aguayo Rubio. - Rafael Dobla

Núm, 1322. 
Universidad literaria de 

Sevilla,
Negociado de Universidades, 

Anuncio.
Se halla vacante en la Facultad 

de Medicina de la Universidad de 
Valladolid la cátedra de Clínica de 
obaíetrieia, dolada con el sueldo 
anual de tres mil pesetas, la cual ha 
de proteerae por opoaieion con ar * 
reglo á lo dispuesto en el ertículo 
226 de la Ley de 9 de Setiembre 
de 1857. Los ejercicios se verifica
rán en Madrid eu la forma preve
nida en el reglamento de 2 de 
Atrii do 1875. Para ser admilido 
á la oposición se requiere no ha- 
Harsa incapacitado el opositor para 
ejercer cargos públicos; habar cum
plido 25 años de edad; 8ir Doctor 
en Medicioa y Cirují a ó lener apro
bados los ejercicios para dicho 
grado.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Dirección general 
de Instrucción pública en el impro- 
rogabte término de tres meses, â 
contar desde la publicación de este 
anuncio ea la <üaccta,> acompa
ñadas de los documentes que acre
diten su aptitud legal, de una re
lación justificada de sus méritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, 
y prece dido del razonamiento que 
66 crea necesario para dar à cono
cer eo fetma breve y sencilla las 
ventajas del plan y del método de 
enseñanza que eo el mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el art, t ? 
del expresado Reglamento, este 
anuccio deberé pubiiearse en los 
«Bcletiues cficiaksi de todas las 
provincias, y por medio de edictos 
ea todos los establecimientos públi
cos de enseñanza de la ^acion, lo 
cual se advierte para que las auto
ridades respectivas dispongan des
de luego que así se verifique sin 
mas quo este aviso.

Madrid 23 de Juuio de 1876.— 
El Directer general, Joaquin Mat- 
docedo.—-Bubricado.—-Es cupiai 
£1 Rector, Bedmar.

Núm. 77. 
Inspección de prim ira en* 
señaliza de la provincia de

Córdoba.

A los maestros de las escuelas pú
blicas.
El limo. Sr. Director general de 

luetruccioD pública con fecha 4 del 
Dies actual dice á esta lospeccion 
lo si gui t uter

«Kl Exemo. Sr. Miníatro de Fo- 
aiçûto «e dice boy b ligoieaté.— 

limo, np.-^ Publicada en la «Gaca- 
ta> del dia 2 del mes actual la 
constitución de le monarquía san
cionada ea 30 dî Jmi ) a terior, el 
Rey {q. D. g.) se ha dignado dispo
ner so or loan á los Inspectores de 
primera euseñaoza, proven s^o ^ 
los tnaestros da las escua'as públi
cas del Reino, que diste asta fecha 
dejeo de explicar y ensoñar á sus 
alumuos la pablicadi eu pritnero 
de Junio do 1869. Lo traslado à V, 
para su conocimienio y demas efec
tos. Dius guards á V. muchos años. 
Madrid 4 de Julio de 1876. — El Di
rector general, Joaquín Maldonado.

Lo que pir iu:ho del <Boletin 
oficiats so p ibliov para que llegan
do á coaocímianlo de los maestros 
tenga exacta ejecueion la Reaiérden 
qua sa trascribe.

Córdoba 12 da Ju’io de 1376.— 
El laspceíor. Manuel Vihegas.

VENTA DE AVELLANA.

En la Admiciítracicii de los se
ñorea Marqueses de Viana, sita en 
las casas danoniinadas de VjHaseca 
en Córdoba, Plazuela de 0. Gómez 
cúm. 2, Sí oyen proposiciones des
de el dia y hasta el 31 del corriente 
mee de Julio, que se señala para ei 
remate de 11 á 12 de su mañana, 
para la enagenacion del fruto da 
avellana en rama pendiente en la 
hacienda de la Jarosa, bajo el plie
go de condiciones qua se halla de 
manifiesto en dichas oficinas.

Á vreudamieuto.

I esde 1.’ de Enero de 1877 ae 
hace del cortijo nembrado Llanos 
de Ílerediii, situado en la campi
ña de la Lambía y del Donadio en 
8-1 térro IDO de Saotaelis, corapuret 
ol primero de 357 fanegas de tierra 
y el Bagando de 128o, todos al por 
mayor.

Las personas que quieran inte
resarse ea su arriendo podrán acer- 
carse á la casa Administración de 
la Exema. Bra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza 
del Coude de Priego núm. 1.’, don
de se les facihtaráu todos los datos 
que deseen, 
________________________ 6—2

ANUNJIO.

A voluntad de su dueña y en 
subasta esirajudicial se vende la 
casa núm. 7 de la calle de los Mo
riscos de esta ca pilai,* compuesta de 
una área de ciecto veintitrés me
tros y sesenta y siete decímetros 
cuadrados, coa pozo de mediane
ría, bajo el tipo da tOGT pesetas.

El acto tendrá lugar el dia 29 del 
actual y hora de las diez de la ma- 

j ñanaen el despacho del Notario Don 
5 Rafael Garcia del Castillo, calle del

Reloj núm. 3, dOude estaráo de 
mánificsto hasta eap dia el título de 
propiedad y pliego de condiciones. 

? 6-1

COMPAÑIA DE SEGUROS NOR- 
j TE BlilTÁNIJA MERCANTIL.

Esta compañía hace saber é 
sus asegurados que ha dado al Fé
nix Español ámpltos poderes para 
que en su nombre y representación 
entieeda, á pai tir del dia 15 del cor
riente mes, en todo cuanto coucier- 
ne á la Administración de los coa- 
tratos de Seguros que tiene suscii- 
tos en la Península é islas Cana
rias, excepto en la proviucia de Mé- 
lag®*

En su consecuencia las perso
nas que tuvieren asuntos de que 
tratar cou referencia á dichos con
trates en esta provincia, deberán 
dirigirse â las cficin* s del Fénix 
Español en esta capital, calle Már
mol de Bañuelos, núm, 7. 6—1

Papel y sobren.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vendee 
en la Librería del «Dia* 
no de Córdoba, «calle de 
Sau Fernando, núm. 54 
todo por cinco, rea lea*

Â los maestros. 
Estados mensuales de 

ais cantidades que se ks 
1 han satisfecho por pri

meras obligaciones deh 
j enscúanxa, y de las que 
f se les adeudan. Se ha

llan de venta en el des
pacho del « Uiarib de Cór
doba» calle de San Fer« 
nando, 31,

1 liegos-estados para 
la tonuacion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to debdciUayo de 1671. 
Sc hallan de venta en la 
imp reo la y litograíía del 
«Llano de Córdoba,# 
Letrados 13 y San Fer* 
nando 54.

BEKEFlCEÍSGiA. 
Fresupuesto/ llquL

daciones, cueala¿ nver- 
. guales, trimesUakB y 
• anuales, relaciones, car- 
1 petas y toda clase de 

impresos para los esta- 
blecimientos de BeueH- 
cencía.Se hallan de ven* - 
taca la imprenta y lUo* 
gratia del «Diano de Cor- 
do ha, >» 5a o Fernando 54 
y Letrados 13.

Hojas de padrón eco 
arreglo al art. :¿i cj 
regiameato de 0 de la' 
yo de 1871. Se halla 

j de venia ea la libren a 
j dei «Diario de Córdo

ba,» Sau Fernando 34 
5 y Letrados 13. 
í —— 

â los Secretarias
DE 

Ayuolaiüiealo.
Repartimiento y Ma

trícula.
1 Los pliegos-estados 

para la lórmación do la 
iMatrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con il aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y cou ar
reglo a los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del «Diario de Cordoba, » 

J Letrados 18 y Sau Fer* 
| naado 54.

KETHATOS 
de Ó, M. el Rey.

Se han recibido de to
dos tamaños para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de San Fernando, 
número 34. Hay de to
dos precios desde 130 rd. 
basta 4 rs.

1 impréoU, Ubrerii y litograúa d) 
j DjARiO UE CORDOíM,
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